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Este trabajo se corresponde con la tesis doctoral de su autor, que 
ha sido actualizada teniendo en cuenta las últimas modifi caciones le-
gislativas, sobre todo, la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma 
del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las 
personas en accidentes de circulación, que ha modifi cado la Ley de 
responsabilidad civil y seguro de la circulación de vehículos a motor, la 
cual es objeto de análisis pormenorizado en este estudio, y, en menor 
medida, el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

La tesis fue defendida el 29 de junio de 2015, en la Universidad 
Carlos III de Madrid, por lo que mi primer agradecimiento debe ser a 
dicha Universidad, al Tribunal califi cador, presidido por el Profesor Ra-
fael Illescas Ortiz e integrado por los Profesores Juan José Marín López 
y Juan Alberto Díez Ballesteros, y a mi Directora de tesis, que me ha 
ayudado y orientado en esta andadura, la Profesora Mª Isabel Candela-
rio Macías.

También debo mencionar y agradecer a la Fundación Mapfre, que 
en el año 2010 me concedió un beca, cuyo trabajo titulado: “Aspectos 
claves de la responsabilidad civil automovilística: los conceptos de vehí-
culo a motor y hecho de la circulación”, ha sido la base de la 2ª parte de 
esta tesis doctoral.

Ha habido muchas personas que me han infl uido en mi formación 
en esta materia. Entre ellas, están mis amigos de la tertulia de la Casa de 
Úbeda en el Ateneo de Madrid, la mayoría vinculados al sector asegu-
rador, que me han aportado muchos conocimientos y experiencias en 
esta disciplina. Debo destacar a una persona, que también considero mi 
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maestro y amigo, el abogado Mariano Medina Crespo, que ha tenido 
una infl uencia decisiva en mi formación y, sin duda, en la de muchas de 
las personas que nos dedicamos a la responsabilidad civil automovilís-
tica. Como se puede ver, este trabajo está impregnado en gran medida 
por su doctrina, recogida en múltiples libros, estudios, conferencias y, 
por qué no decirlo, en horas impagables de conversaciones sobre estas 
cuestiones.

También debo referirme a otro de mis maestros, del que guardo 
un entrañable recuerdo. Es el Profesor Fernando Reglero Campos, que 
nos dejó hace unos años. El paso de los años no consigue borrar ni su 
ejemplo ni sus enseñanzas, que también se ven refl ejadas a lo largo de 
estas páginas. 

Por último, vaya también mi agradecimiento a mi familia. Los que 
nos dedicamos a estas cosas, sabemos que sería muy difícil hacerlas sin 
el apoyo y la paciencia de las personas más cercanas. 
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